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Universitaria del área de conocimiento de “Comercialización e In-
vestigación de Mercados”, y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen
de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios (“Bo-
letín Oficial del Estado” del 8),

HE RESUELTO

Nombrar a don Javier Alfonso de Esteban Curiel, con documen-
to nacional de identidad número 2545363-E, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria de la Universidad “Rey Juan Carlos”, del área de
conocimiento de “Comercialización e Investigación de Mercados”,
adscrito al Departamento de Economía de la Empresa.

Móstoles, a 16 de febrero de 2009.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/5.715/09)

Universidad Rey Juan Carlos

656 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, por la que se
nombra a don Fernando Martínez Castillejo Profesor
Titular de Escuela Universitaria (16/TEU/066).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad “Rey Juan Carlos” (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 5 de marzo), el artículo 65 de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta for-
mulada por la comisión constituida para juzgar el concurso convo-
cado por Resolución de esta Universidad, de fecha 18 de noviembre
de 2008 (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de noviembre), para la
provisión de la plaza 16/TEU/066 del Profesor Titular de Universi-
dad del área de conocimiento de “Ingeniería Química”, y una vez
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a
que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre,
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuer-
pos Docentes Universitarios (“Boletín Oficial del Estado” del 8),

HE RESUELTO

Nombrar a don Fernando Martínez Castillejo, con documento na-
cional de identidad número 33522799-T, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad “Rey Juan Carlos”, del área de cono-
cimiento de “Ingeniería Química”, adscrito al Departamento de
Tecnología Química y Ambiental.

Móstoles, a 17 de febrero de 2009.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/5.717/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Transportes e Infraestructuras

657 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Transportes, por la que se convocan las prue-
bas para la obtención del certificado de capacitación pro-
fesional para el ejercicio de las actividades de transporte
público por carretera, a celebrar en el año 2009 en la Co-
munidad de Madrid, así como se hacen públicas las fechas
y el lugar de celebración de las mismas.

El régimen establecido por la Directiva 96/26/CE sobre el cum-
plimiento y comprobación de las condiciones exigidas para el acce-
so a la profesión de transportista, se encontraba básicamente recogi-
do en la sección primera del capítulo primero del título II de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-

rrestres, y en el capítulo primero del título II de su Reglamento,
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

La citada Directiva fue modificada parcialmente por la Directi-
va 98/76/CE del Consejo, en aspectos que afectaban tanto a la prác-
tica de los exámenes para la obtención del certificado de capacita-
ción profesional, como a las reglas para su calificación, al programa
de materias objeto del contenido de aquellos y al propio modelo nor-
malizado de certificado de capacitación; la adaptación al nuevo ré-
gimen en nuestro derecho interno se llevó a cabo con la Orden de 28
de mayo de 1999, del Ministerio de Fomento, por la que se desarro-
lla el capítulo I del título II del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres en materia de expedición de certifica-
dos de capacitación.

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la
Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, corresponde a la Comunidad
de Madrid, por delegación de la Administración del Estado, la con-
vocatoria de las pruebas de capacitación correspondientes.

En su virtud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Pruebas a celebrar en el año 2009

Durante el año 2009 la Dirección General de Transportes de la
Comunidad de Madrid realizará dos pruebas para la obtención de los
certificados de capacitación profesional para el ejercicio de la acti-
vidad de transportista en las diferentes modalidades de transporte
por carretera y de las actividades auxiliares y complementarias del
mismo. Dichas pruebas darán comienzo en los meses de mayo y no-
viembre.

Las pruebas se celebrarán de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en el Real De-
creto 404/1989, de 21 de abril, en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, y en las disposiciones
complementarias de la misma (Real Decreto 1211/1990, de 28 de
septiembre, y Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo
de 1999), en cualquier otra norma vigente en el momento de la rea-
lización de las pruebas que les sea de aplicación y con lo dispuesto
en la presente Resolución.

La composición de los Tribunales, se determinará mediante Re-
solución de la Dirección General de Transportes que será publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

Normas generales para la realización de las pruebas

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes

BASES

Primera

Contenido de las pruebas

Las pruebas se ajustarán al programa establecido en el Anexo B
de la Orden de 28 de mayo de 1999, del Ministerio de Fomento
(“Boletín Oficial del Estado” de 11 de junio de 1999).

Los ejercicios a desarrollar, su estructura y su forma de califica-
ción serán los establecidos en el capítulo II de la citada Orden. Res-
pecto al tiempo para la realización de cada una de las partes de que
consta cada ejercicio, los aspirantes dispondrán de dos horas en cada
una de ellas.

Segunda

Concurrencia a las pruebas

Para poder concurrir a las pruebas de capacitación profesional los
aspirantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes re-
quisitos:

— Presentación de solicitud en modelo normalizado en los luga-
res, formas y plazos establecidos en la base tercera de la pre-
sente resolución.

— Autoliquidación de la correspondiente tasa por derechos de
examen, realizada, en todo caso, a nombre del aspirante.
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— Tener la residencia habitual en la Comunidad de Madrid an-
tes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Tan solo a los efectos de la admisión a la realización de los
exámenes, se presumirá que la residencia habitual del aspi-
rante se encuentra en el lugar que figure como domicilio en su
documento nacional de identidad en vigor. Solo se admitirá
que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho docu-
mento cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:
� Que el aspirante acredite, mediante certificado de empa-

dronamiento, que ha tenido su domicilio en la Comunidad
de Madrid al menos 185 días naturales del último año, con-
tados desde el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes para concurrir a los ejercicios.

� Que el aspirante acredite, mediante certificado de empa-
dronamiento, que aun habiendo tenido su domicilio en la
Comunidad de Madrid menos de 185 días naturales del úl-
timo año, contados desde el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, se ha visto obligado por razo-
nes familiares o profesionales a cambiar su residencia a la
Comunidad de Madrid. Esta última circunstancia no se en-
tenderá cumplida cuando se trate de una estancia temporal
en una localidad para la realización de una actividad de du-
ración determinada. La asistencia a una universidad, escue-
la u otras clases de centros docentes no implica el traslado
de la residencia habitual.

En cualquier momento del proceso, si el Tribunal tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incum-
ple los requisitos exigidos en la presente convocatoria, podrá reque-
rirle los documentos que justifiquen su cumplimiento. En el caso de
que no queden acreditados, el aspirante quedará excluido de las
pruebas.

Tercera

Solicitudes, lugar y plazo para su presentación

Las personas que deseen tomar parte en las pruebas de capacita-
ción profesional para el ejercicio de la actividad de transportista y
actividades auxiliares y complementarias, deberán presentar su so-
licitud en modelo normalizado facilitado por la Dirección General
de Transportes en alguno de los siguientes lugares y formas:

— En el Registro de la Dirección General (calle Orense, núme-
ro 60) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

— A través de Internet, cumplimentando el formulario que se
puede obtener en el portal de madrid.org

El plazo de presentación de solicitudes será:
— Del día 5 al 21 de marzo, ambos inclusive, para las pruebas a

celebrar en el mes de mayo.
— Del día 1 de septiembre al día 17 de septiembre, ambos inclu-

sive, para las pruebas que tendrán lugar en el mes de noviem-
bre.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los do-
cumentos o justificantes exigidos dará lugar a la exclusión del aspi-
rante.

Cuarta

Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, la Direc-
ción General de Transportes dictará Resolución por la que se decla-
ren aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de la causa que motiva su exclusión, y la
hará pública mediante su exposición en el tablón de anuncios de la
citada Dirección General.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en las rela-
ciones de admitidos o lo hagan con algún dato erróneo, dispondrán de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
exposición de la citada Resolución, para proceder a su subsanación.

Transcurrido el citado plazo, la Dirección General de Transportes
dictará Resolución por la que se declaren aprobadas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y de aspirantes excluidos, con indi-

cación de la causa que motiva su exclusión y la hará pública median-
te su exposición en el tablón de anuncios de la Dirección General ci-
tada con anterioridad.

Todas las listas de aspirantes a las que se hace referencia en esta
base podrán ser consultadas por los interesados en la página web
www.madrid.org/Consejería de Transportes e Infraestructuras/Di-
rección General de Transportes.

Quinta

Tribunales, fechas y lugar de celebración de las pruebas

Pruebas a celebrar en el mes de mayo.—Las pruebas del mes de
mayo se celebrarán en el Centro Integrado de Formación Profesio-
nal “Raúl Vázquez”, carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 4,
de acuerdo con las siguientes fechas y horarios:

— Día 23 de mayo, sábado: Ejercicio de Transporte interior e in-
ternacional de mercancías:
� Llamamiento a las nueve horas.
� Llamamiento a las quince horas.
El nombre y apellidos del primer y último aspirante de cada
llamamiento se determinará en la Resolución que dictará y
hará pública, mediante su exposición en el tablón de anuncios
de esta Dirección General de Transportes, declarando aproba-
das las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

— Día 21 de mayo, jueves: Ejercicio de Transporte interior e in-
ternacional de viajeros:
� Llamamiento a las dieciséis horas.

Pruebas a celebrar en el mes de noviembre.—Las pruebas de no-
viembre se celebrarán en el Centro Integrado de Formación Profe-
sional “Raúl Vázquez”, carretera de Villaverde a Vallecas, kilóme-
tro 4, de acuerdo con las siguientes fechas y horarios:

— Día 14 de noviembre, sábado: Ejercicio de Transporte inte-
rior e internacional de mercancías:
� Llamamiento a las nueve horas.
� Llamamiento a las quince horas.
El nombre y apellidos del primer y último aspirante de cada
llamamiento se determinará en la Resolución que dictará y
hará pública en su tablón de anuncios esta Dirección General
de Transportes declarando aprobadas las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos.

— Día 12 de noviembre, jueves: Ejercicio de Transporte interior
e internacional de viajeros:
� Llamamiento a las dieciséis horas.

A efectos de comunicaciones los Tribunales tendrán su sede en
las dependencias de la Dirección General de Transportes de la Co-
munidad de Madrid, calle Orense, número 60, 28020 Madrid.

Sexta

Presentación a examen y desarrollo de las pruebas

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas provis-
tos del documento oficial en vigor acreditativo de su identidad y do-
micilio. Su falta dará lugar a la no admisión del aspirante a la reali-
zación de aquellas. Se recomienda, asimismo, concurran provistos
del justificante de autoliquidación de la tasa por derechos de examen
y, en su caso, de la copia de solicitud de admisión.

Para la correcta realización de las correspondientes pruebas los
aspirantes deberán ir provistos de lapicero, pudiendo llevar, asimis-
mo, máquinas calculadoras al objeto de efectuar las operaciones ma-
temáticas que resulten necesarias. En ningún caso se permitirá la uti-
lización de máquinas calculadoras con memoria ni el uso de
teléfonos móviles.

Séptima

Lista de aspirantes declarados aptos y plazo de reclamaciones

Finalizadas las pruebas y tras la corrección de todos los ejercicios,
el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la Dirección Ge-
neral de Transportes de la Comunidad de Madrid la relación provi-
sional de aspirantes que hayan resultado aptos.
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Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán de un
plazo de diez días hábiles para presentar las reclamaciones que esti-
men convenientes.

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribunal elevará a la Di-
rección General de Transportes la propuesta de relación definitiva
de aspirantes que hayan resultado aptos, la cual dictará una Resolu-
ción declarándolos aptos y la hará pública mediante su exposición
en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes.

Todas las listas de aspirantes a las que se hace referencia en esta
base podrán ser consultadas por los interesados en la página web
www.madrid.org/Consejería de Transportes e lnfraestructuras/Di-
rección General de Transportes.

Octava

Presentación de documentación

En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel
en que se haga pública la Resolución de la Dirección General de
Transportes por la que se declaren aptos los aspirantes que han su-
perado los exámenes, los aspirantes declarados aptos deberán pre-
sentar en las dependencias de la misma los siguientes documentos:

— Documento nacional de identidad en vigor del aspirante en el
que figure su domicilio en la Comunidad de Madrid, al me-
nos, 185 días naturales del último año, contados desde el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

— En su caso, certificado de empadronamiento donde se acredi-
te que el aspirante ha tenido su domicilio en la Comunidad de
Madrid, al menos, 185 días naturales del último año, conta-
dos desde el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

— En su caso, certificado de empadronamiento donde se acredi-
te que el aspirante ha tenido su domicilio en la Comunidad de
Madrid menos de 185 días naturales del último año, contados
desde el día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y acreditación documental de que el aspirante se ha
visto obligado por razones familiares o profesionales a cam-
biar su residencia a la Comunidad de Madrid, conforme con lo
que se establece en la base segunda de la presente Resolución.

A quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación
o del examen de la misma se dedujera que carecen de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria, no se les podrá
emitir el certificado de aptitud y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial en su caso.

Tercero

Vigencia de la normativa de transportes y del resto de materias
relacionadas con el contenido de los exámenes

La normativa a considerar en el desarrollo de los exámenes será
la vigente a la fecha de la publicación de esta convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Clasificación de los Tribunales

A efectos de lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo,
los Tribunales a que se refiere la presente convocatoria se clasifican
en la categoría primera. El importe de la cuantía de las asistencias a
percibir por sus miembros será el señalado en el Acuerdo de 27 de
junio de 2002.

Quinto

Interposición de recursos

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe a los interesados interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Transportes e Infraestructuras y en el plazo de un mes
desde el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se re-
girán por lo establecido en la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2009.—El Director General de Trans-

portes, Ángel Yuste Castillejo.
(01/678/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

658 DECRETO 5/2009, de 22 de enero, del Consejo de Gobier-
no, por el que se declara la prevalencia del interés general
del “Proyecto de construcción de accesos desde la carre-
tera M-300 al vertedero de residuos urbanos de Alcalá de
Henares” sobre la utilidad pública del monte Los Cerros,
incluido en el catálogo de utilidad pública con el número
180, propiedad y término municipal del Ayuntamiento de
Alcalá de Henares.

Con fecha 10 de abril de 2008, la Dirección General de Medio
Ambiente Urbano solicita la declaración de la prevalencia del inte-
rés general del proyecto de referencia, sobre parte del monte núme-
ro 180 Los Cerros, para la construcción de accesos desde la carrete-
ra M-300 al vertedero de residuos urbanos de Alcalá de Henares.

La Dirección General de Evaluación Ambiental determina, por
Resolución de 1 de agosto de 2008, que el proyecto no precisa so-
meterse a ningún procedimiento de evaluación ambiental, siempre
que se cumplan las condiciones establecidas en la citada Resolución.

La Dirección General de Medio Ambiente, con fecha 15 de di-
ciembre de 2008, ha informado favorablemente el procedimiento de
declaración de la prevalencia del interés general sobre la utilidad pú-
blica de 779,97 metros cuadrados del monte Los Cerros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la
Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Natura-
leza de la Comunidad de Madrid, el promotor deberá compensar la
disminución del suelo forestal que producirá la actuación proyecta-
da con la reforestación de una superficie no inferior a 1.560 metros
cuadrados en el monte de Los Cerros.

Como consecuencia de todo este procedimiento, será necesaria la
desclasificación de los terrenos afectados del Catálogo de Montes de
Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, una vez firme esta de-
claración de prevalencia, rectificándose por la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio la descripción en
dicho Catálogo del monte denominado Los Cerros, según las nuevas
características que le correspondan.

Asimismo, se realizarán las operaciones y trámites necesarios
para modificar sobre el terreno los linderos del monte.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 del vigente Re-
glamento de Montes, se dio audiencia a la entidad propietaria del
monte Los Cerros, en este caso el Ayuntamiento de Alcalá de Hena-
res, que en fecha 20 de noviembre de 2008 emitió informe de carác-
ter favorable para proceder a la declaración de la prevalencia del in-
terés general del proyecto.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.4 y el artícu-
lo 21.1.c) y e) de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protec-
ción de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, corresponde al
Consejo de Gobierno, mediante Decreto, acordar la declaración de
prevalencia.

En virtud de lo anterior, y a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 21.1.c) y e) de la Ley 16/1995, de 4 de
mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de
Madrid, el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión
del día 22 de enero de 2009,

ACUERDA
Primero

Declarar la prevalencia del interés general del “Proyecto de cons-
trucción de accesos de la carretera M-300 al vertedero de residuos


